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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

27 MADRID NÚMERO 37

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Estrada Barranco, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 10 de 2014 de este Juzgado de lo social,
seguido a instancias de “Fremap, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profe-
sionales de la Seguridad Social número 61”, frente a don Jose Luis Castillo Casarrubios,
Instituto Nacional de la Seguridad Social, “Promociones Nubias 2003, Sociedad Limitada”,
y Tesorería General de la Seguridad Social, sobre Seguridad Social, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 239 de 2015

En Madrid, a 23 de julio de 2015.—Vistos por doña María José García Castaño, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social número 37 de Madrid, los presentes autos seguidos
con el número 10 de 2014, en los que han sido partes: “Fremap, Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social número 61”, defendida por
el letrado don Diego Escolano Martínez, y demandados, Instituto Nacional de la Seguridad
Social y Tesorería General de la Seguridad Social, defendidos por la letrada doña Ana Ma-
ría Román Valderrama; don Jose Luis Castillo Casarrubios y “Promociones Nubias 2003,
Sociedad Limitada”, no comparecen, en nombre de Su Majestad el Rey ha dictado la si-
guiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por “Fremap, Mutua de Accidentes de Traba-
jo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social número 61”, frente a “Promocio-
nes Nubias 2003, Sociedad Limitada”, Instituto Nacional de la Seguridad Social y Tesore-
ría General de la Seguridad Social, debo condenar y condeno a dicha empresa al reintegro
a la mutua de la cantidad de 2.198,59 euros, con responsabilidad subsidiaria del Instituto
Nacional de la Seguridad Social y Tesorería General de la Seguridad Social para el caso de
insolvencia de la empresa.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia, que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de la sentencia, o por simple manifestación en el momento en que se practique
la notificación. Adviértase al recurrente que fuese entidad gestora y hubiere sido condena-
da al abono de una prestación de la Seguridad Social de pago periódico que al anunciar el
recurso deberá acompañar certificación acreditativa de que comienza el abono de la misma
y que lo proseguirá puntualmente mientras dure su tramitación. Si el recurrente fuere una
empresa o mutua patronal que hubiere sido condenada al pago de una pensión de la Segu-
ridad Social de carácter periódico, deberá ingresar el importe del capital-coste en la Teso-
rería General de la Seguridad Social previa determinación por esta de su importe una vez le
sea comunicado por el Juzgado.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-

pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Promociones Nubias 2003, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de julio de 2015.—La secretaria judicial (firmado).
(03/23.892/15)
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